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MOTORES, PROPULSIÓN,
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

Heleno Española de Comercio, 
distribuidor exclusivo de productos Nalflett
Estos tratamientos, dirigidos a la Marina, se caracterizan por su notable calidad, eficiencia 
probada y un considerable ahorro técnico y económico

Heleno Española de 
Comercio es el Dis-

tribuidor Exclusivo 

de los productos químicos 

NALFLEET desde hace más 

de 10 años. Estos productos, 

creados especialmente por 

Nalco LTD para la Marina, se 

caracterizan por sus extraor-

dinaria calidad, su notable 

especificidad y elevada con-

centración. Esta eficiencia pro-

bada asegura a sus clientes un 

considerable ahorro económi-

co en las inversiones a realizar 

en sus buques, al reducir el 

fuel consumido y proporcio-

nar un importante ahorro téc-

nico. Entre los tratamientos 

aconsejados, destacan los di-

rigidos al tratamiento de com-

bustible, como NALFLEET 
FUEL OIL DISPERSANT, 
NALFLEET MAXI-MIZE RE-
GULAR, NALFLEET COM-
BUSTION CATALYST, NAL-
FLEET SOOT REMOVER ó 

NALFLEET DIESEL FUEL 
STABILISER, cuya utilización 

reporta un ahorro técnico 

considerable, como muestran 

algunas cifras obtenidas a 

partir de los resultados obser-

vados en instalaciones some-

tidas a tratamiento químico 

de combustible, comparando 

con los resultados mostrados 

en instalaciones similares que 

no han sido convenientemen-

te tratadas químicamente (Ver 

gráfico). En cuanto al ahorro 

de combustible, los datos de-

muestran que el ahorro esti-

mado anual supera los 60.000 

euros. 

Por el momento, el uso del 

petróleo y sus derivados se 

presenta  como la única op-

ción real como combustible,  

ya que, a pesar de que sus 

características y naturaleza, 

así como el proceso de com-

bustión al que es sometido, 

favorecen la aparición de si-

tuaciones de riesgo tanto para 

los motores, como para las 

instalaciones de almacena-

miento y circulación, todas las  

situaciones posibles se cono-

cen perfectamente, existiendo 

tratamientos verdaderamente 

eficientes que minimizan has-

ta límites notables sus efectos 

nocivos. Pero para ello, es ne-

cesario seguir un programa 

de tratamiento que asegure el 

éxito, con productos adecua-

dos, de calidad, eficientes y 

respetuosos con la legislación 

internacional y el medioam-

biente. Tratamientos especia-

lizados que Heleno Española 
de Comercio pone a disposi-

ción de sus clientes.

En los gráficos superio-

res se observan las ven-

tajas de los productos 

Nalflett, tanto en ahorro 

técnico como económico.

ECOLOGÍA
Guerra al dióxido de azufre, al óxido 
nitroso y al dióxido de carbono
Los diarios de navegación deben indicar los suministros de combustible para poder 
entrar en los puertos de la UE

La legislación sobre emisio-

nes provocadas por el uso 

de combustibles fósiles 

en el ámbito marino es toda-

vía confusa y una mezcla de 

declaraciones de intenciones y 

leyes consolidadas.

La regulación por ley de las 

emisiones en el mar ha depen-

dido de acuerdos internacio-

nales que no siempre son fáci-

les de conseguir. De hecho, el 

Convenio Marpol se discutió 

en el seno de la Organización 

Marítima Internacional desde  

1973 hasta 1997, y desde en-

tonces se han publicado varias 

versiones consolidadas. Con 

el Protocolo de Kioto pasa lo 

mismo.

Incluso donde no es necesario 

ese acuerdo global, como en el 

caso de la lesgislación comuni-

taria, las directivas se confun-

den con las comunicaciones 

de la Comisión y las opiniones 

del Parlamento.

Desde marzo de 1993 está vi-

gente una directiva relativa al 

contenido de azufre de deter-

minados combustibles líqui-

dos. Los combustibles diésel 

para uso marítimo vendidos 

en la UE sólo pueden tener 

un 1,5 por ciento de azufre. 

Los diarios de navegación de-

ben indicar las operaciones de 

cambio de combustible como 

condición para entrar en los 

puertos de la UE.

Además, la Comisión publicó 

la “Estrategia de reducción de 

las emisiones de los buques de 

navegación marítima”, que in-

cluye la directiva sobre el azu-

fre y una comunicación sobre 

las emisiones de dióxido de 

azufre, óxidos nitrosos, com-

puestos orgánicos volátiles y 

CO2.

Es previsible que, según las 

recomendaciones sobre todos 

estos compuestos, y la estra-

tegia de Kioto, la legislación 

comunitaria cambie todavía 

en los próximos años.

En este sentido, los secto-

res económicos implicados 

apuestan cada vez más por la 

Responsabilidad Social Cor-

porativa. De esta manera se 

adelantan a unas normas cuya 

llegada es inevitable y con-

vierten el gasto de adaptación 

en una ventaja competitiva. La 

práctica totalidad de los fabri-

cantes de motores, sistemas 

de propulsión y de los produc-

tores de combustibles y carbu-

rantes han trasladado las inno-

vaciones como resultado de la 

investigación medioambiental 

a sus estrategias de marketing 

y ofrecen productos ecológi-

cos en sus catálogos.

A la derecha, 

fotografía de 

la portada 

de la versión 

impresaa del 

Convenio 

Marpol.




